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FUNDAMENTOS

La Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) reconoce que el ahogamiento es una de las principales 
causas de muerte en el mundo. Unos dos millones y medio de 
personas  han  muerto  en  los  últimos  diez  años  a  causa  del 
ahogamiento.

Sin embargo, el ahogamiento es un evento 
evitable. El salvamento y el socorrismo en medios acuáticos es 
una herramienta para conseguir seguridad acuática. Para ello, 
existen instituciones que fomentan e impulsan el salvamento y 
el  socorrismo  como  práctica  deportiva  para,  de  este  modo, 
formar  recursos  humanos  que  intervengan  eficazmente  en  la 
prevención de ahogamientos.  

De la difusión y fomento del salvamento, 
así como en su prevención se ocupa la Federación Internacional 
de Salvamento (ILS, por sus siglas en ingles). La ILS organiza 
pruebas  establecidas  en  distintas  categorías:  individual, 
grupal, en piletas, en aguas abiertas, entre otras. Muchas de 
esas  pruebas  emulan  situaciones  reales  de  rescate,  por 
ejemplo, la prueba de arrastre con maniquí o lanzamiento de 
soga. 

En estos certámenes compiten socorristas 
de  distintas  partes  del  mundo.  Sus  resultados  luego  son 
utilizados para que esta Federación Internacional elabore su 
ranking mundial.

En  septiembre  del  año  2022,  la 
Federación Internacional de Salvamento organiza en Riccione 
-Italia, el Campeonato del Mundo de Salvamento y Socorrismo. 
De  este  certamen  internacional  participarán  guardavidas 
rionegrinos  quienes  obtuvieron  su  derecho  a  competir  y 
representarnos,  en  función  de  las  pruebas  de  clasificación 
celebradas en el Parque Roca a fines de 2021.

Por ello;
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Artículo 1°.- De interés deportivo, sanitario y social, la 
participación de los guardavidas rionegrinos en el Campeonato 
del  Mundo  de  Salvamento  y  Socorrismo  organizado  por  la 
Federación Internacional de Salvamento, en Riccone-Italia, a 
desarrollarse en septiembre del año 2022.

Artículo 2°.- De forma.


